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Este Ministerio ha, tenido a bien disponer:
Articulo 1.0 Se aprueba el Plan de Obras para la puesta en 

riego y . colonización del sector III, regable con las elevaciones 
de Aguadulce, en la zona del Campo de Dalias (Almería), que 
ha sido redactado -por el instituto Nacional de Colonización.

Para el desarrollo del' mencionado Plan se fijan las siguien
tes directrices fundamentales:

I.—DeLimitacion definitiva del sector y su superficie
La delimitación y superficie de este sector son las que se 

indican ^n el artículo l.o del Decreto 1001/1963. de *2 de mayo 
que aprobó su Plan geneial de colonización.
II.—Anteproyecto de las redes' de acequias, desagües ’y caminos

Los trazados correspondientes a la red de-acequias, desagües 
y caminos figuran en los planos del Plan. Estos trazados res
ponden al criterio que señala el artículo 2.°, párrafo 2.®, de la 
Ley de 21 de abril de 1949, modificada por la de 14 de abril 
de 1962, de proporcionar servicio a las unidades tipo en que se 
supone parcelada la tota] sunerficie regable.

lll.—Orden y ritmo a que deben ajustarse Los proyectos 
y la ejecución de las obras del Plan

Los proyectos y la ejecución de las obras enumeradas en el 
artículo 1.0, directriz II, del Decreto 1001/1963, de 2 de mayo, 
déberáii ajustarse arorden y ritmo siguientes:

a) Obras de interés general

I.

II.

in.

IV.

V.

Líneas de alta tensión y cen
trales de transformación para 
el funcionamiento de las ele
vaciones .................. ...........
Abastecimiento de agua pota
ble, alcantarillado, acometida 
de energía eléctrica y obras 
de pavimentación y urbaniza
ción del nuevo pueblo de Pue
bla de Vícar y ampliación de 
los construidos por el Insti
tuto en los otros sectores de
Aguadulce .................................
Construcción de edificios so
ciales (Administración, iglesia 
y.Casa rectoral, casa y alma
cén de la Hermandad Sindi
cal, escuelas y viviendas de 
MaWtros, Consultorio y vi
vienda del Médico, etc.) eil el 
nuevo pueblo de Puebla de
Vícar............................... ... ...
Bosquetes de protección- en el 
nuevo pueblo y plantaciones
lineales en sus calles........  ...

Camino de acceso al nuevo 
pueblo ... ................ ...............

b) Obras de interés común

I. Pozos de captación de aguas 
con sus edificaciones e insta
laciones de elevación....... . ...

II. Cauce principal y redes de 
acequias, desagües y caminos 
para el servicio de las distin
tas unidades tipo en que se 
han de subdividir los terrenos
útiles del sector  ................. . ...

III. Plantaciones lineales en los 
"canales y redes de acequias, 
desagües y caminos de servi
cio del sector.............................

c) Obras de interés agrícola 
privado

I. Despedregado y nivelación o 
acondicionamiento de las tie
rras regables.............................

IL Regueras y azarbes de último 
orden en las unidades tipo en 
que se subdivide el sector ...

lachas límites

Presentación 
del proyecto

Sepbre. 1964

Junio 1965

Junio 1965 ^

Junio 1965 

Sepbre. 1964

Aprobado

Sepbre. 1964

Junio 1965

Junio 1965 

Júnio 1966

Terminación 
de las obras

Sepbre. 1965

Junio 1967

Junio 1967

Junio 1967 

Sepbre. 1966

Junio 1967

Sepbre, 1966

Marzo 1966

Junio 1967 

Junio 1967

Pechas límites

Presentación 
del proyecto

III. Viviendas y dependencias 
agrícolas para colonos y obre-

, ros ... .......................................
IV. Mejoras de carácter perma

nente que haya necesidad de 
realizar en las nuevas unida
des de explotación..................

d) Obras e inétdlaciones comple
mentarias

I. Viviendas con locales para co
mercios y artesanías en el 
nuevo pueblo de Puebla de 
Vícar....... .................. ......... .

Junio 1965

Junio 1966

Junio 1965

Terminación 
¿e las obras

Junio 1967

Junio 1967

Junio 1967

Art. 2.0 Por la Dirección General de Colonización se dicta
rán las normas' pertinentes para la mejor aplicación de cuanto 
antecede, en íntima relación de dependencia con los programas 

^e inversionjBs que se aprueben por el- Gobierno para desarrollar 
"en cada ejercicio económico.

• -

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1964.

CANOVAS

limo. Sr. Director genera] de Colonización.

ORDEN dé 6 de julio de 1964 por la que se dispone el 
’ cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 

Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú» 
mero 12.372, interpuesto por don Pedro Ribera Sala.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 22 de mayo de 1964, sentencia fir
me en el recurso contencioso-administrativo número 12.372, in
terpuesto por don Pedro Ribera Sala, cdhtra Ordenes de este 
Departamento de 27 de agosto de 1962 y 11 de junio de 1963 
sobre aprobación del deslinde del monte número tres del Ca
tálogo de los de Utilidad Pública de la provincia de Valencia, 
denominado «Gausa», sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar al Ácurso entablado por 
don Pedro Ribera Sala contra la Orden del Ministerio de 
Agricultura de veintisiete de agosto de mil novecientos sesen
ta y dos—que en la demanda, sin duda por error, se dice de 
fecha treinta y uno—aprobatoria del deslinde del monte «Gau
sa», número ciento tres del Catálogo de Valencia; así como . 
contra la Orden de 11 de junio de mil novecientos sesenta y 
tres, que denegó el recurso de reposición, debemos declarar y 
declaramos válidas y subsistentes, por conformes a derecho, 
las resoluciones recurridas en lo que se refieren a la línea 
perimetral comprendida entre los piquetes quinientos veintiimo 
a quinientos cuarenta y dos; sin pronunciamiento especial en 
cuanto a costas.»

Este Ministerio ha tenido a bjen disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1964.

Hipo. Sr. ^Subsecretario de este Departamento.
CANOVAS

RESOLUCION del Instituto Nadorial de Colonización por 
la que se hace público haber sido adjudicado el concurso 
para adquisición de cinco grupos autónomos de sol
dadura.

. Como ^resultado del concurso convoc^o por el Instituto Na
cional de Colonización en el «Boletín OficiaLdel Estado» nú
mero 118, de 16 de mayo de 1964, para adquisición de cinco gru
pos autónomos de soldadura,

La Dirección General de Colonización ha resuelto, con ^cha 
15 de los corrientes, adjudicar a; «Constructora Eléctrica Espa
ñol, S. A.», el suministro de cinco grupos autónomos de sol
dadura accionados por motor BarreiroSi modelo A23E, de 25 CV..
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y generador «Lancor Himmel», al precio unitario de cieniu no
venta y nu^ve mil cien pesetas (199.100 pesetas), para entregar 
en un plazo de cien días naturales v con una garantía de doce 
meses.

Madrid, 16 de julio, de 1964.—El Ingeniero subdirector técni
co, Carlos González de Andrés.—4.173-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se hace público haber sido adjudicado el con
curso para adquisición de 5.000 metros de tubería de 
200-210 milímetros.

Como resultado del concurso convocado por' el Instituto Na
cional de Colonización en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 118, de 16 de mayo de 1964, para la adquisición de 5.000 
metros de tubería de 200-210 milímetros de diámetro,

La Dirección General descolonización ha resuelto, con fecha 
15 de''los corrientes, adjudicar a «Perfil en Frío, S. A.», yi su
ministro de 5.000 metros de tubería de 200-210 milímetros, a 
373,80 pesetas metro, por un importe total de un millón ocho
cientas sesenta y nueve mil pesetas (1.869.000 pesetas).

Madrid, 16 de julio ,de 1964.—^E1 Ingeniero subdirector téo 
nico, Carlos Gonzálezide Andrés.—4.171-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se hace público haber sido adjudicado el cdh- 
curso para adquisición de 4.000 metros de tubería de 
350-362 y 315-327 milímetros.

-Como resultado del concurso convocado por el Iiistitutb Na
cional de Colonización en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 118, de fecha 16 de mayo de 1964, para la adquisición de 
4.000 metros de tuberíá de revestimiento de sondeos dé 350-362 
y 315-327 niilímetros,

La Dirección General de Colonización ha resuelto, con fecha 
15 de los corrientes, adjudicar a «Perfil en Frío, S. A.», ei su
ministro de 1.000 metros de tubería de 350-362 milímetros, a 713 
pesetas metro, y 3.000 metros de tubería de 315-327 milímetros, 
a 645 pesetas metro, por un importe total de dos millones ,seis
cientas cuarenta y ocho mil pesetas (2.648.000 pesetas.).'

‘ Madrid, 16 de julio de 1964.—^E1 Ingeniero subdirector téc
nico, Carlos González de Andrés-—4.172nA.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de ^Construcción de red 
secundaria de acequias y desagües de los sectores IX-l.^ 
y IX-2.^ de la zona propia de riegos del canal del Cinca 
(Huesca))) ' '

Como resultado del concurso restringido convocado en 30 de 
abril de 1964 para las obras de «Construcción de red secundaria 
de acequias y desagües de los sectores IX-l.o y IX-2.o de la zona 
propia de riegos del canal del Cinca (Huesca)», cuyo presu
puesto de contrata asciende a cuarenta y dos millones setecien
tas ochenta y seis mil novecientas setenta y dos pesetas con 
dieciocho céntipios (42.786.972,18 pesetas), en el día de hoy 
esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a «Pre- 
cón, S. A.», en la cantidad de cuarenta y un millones doscientas 
cincuenta y un mil quinientas setenta y siete pesetas con vein
te céntimos (41.251.577,20 pesetas), cóñ una baja que supone 
el 3,588 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para geheral conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 4964.—El Director general, P. D., Ma

riano Domínguez.—4.240-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Construcción de un 
cementerio en el pueblo de Argallarin f (Adamuz~Cór- 
doba)))

Como resultado del concurso restringido convocado en 9 de 
junio de 1964 para las %bras de «Construcción de un cementerio 
en el pueblo de Algallarin (Adamúz-Córdoba)», cuyo presupuesto 
de contrata asciende a quinientas dieciséis mil setecientas no
venta y cinco pesetas con ochenta y cuatro céntimos (pese
tas 516.795,84), en el día de hoy esta Dirección General ha 
adjudicado obras a don Francisco Lozano Requena en la can
tidad de cuatrocientas cincuenta y siete mil trescientas sesepta 
y cuatro pesetas Con treinta y cuatro céntimós (457.364,34 pe
setas), con una baja que supone el 11,499 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1964.—^E1 Director general, P. D., Ma

riano Domínguez.—4.241.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Construcción de red 
de regueras de ultimo orden en la primera agrupación 
de subsectores' del sector II de la zona dé La Mancha 
(Ciudad Real))).

. Como resultado del concurso restringido convocado en 5 de 
junio de 1964 para las obras de «Construcción de red de regue
ras de último orden en la primera agrupación de subsectores 
del sector fl de lá zona de La Mancha (Ciudad Real)», cuyo 
presupuesto de contrata asciende a dos millones ciepto treinta 

'y ocho mil cinco pesetas con noventa y cinco céntimos (pese
tas 2.138.005,95 pesetas), en el día de hoy esta Dirección General 
ha adjudicado dichas obras a la empresa «Urálita, S. A.», en la 
cantidad de un millón ochocientas treinta y siete mil cuatro
cientas cuarenta y dos pesetas con veinticuatro céntimos (pe
setas 1.837.442,24), con una baja del 14,058 por 100 del presu^ 
puesto antes indicado. . -

' Lo qué se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1964.—El Director general, P. D., Ma

riano Domínguez.—4.242.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
’la que se adjudican las «Obras complementarias de la 
red de riegos del sector XIV de la zona regable de la 
prirnera parte de Bardenas (Zaragoza))).

Como resultado del concurso restringido convocado en 2' de 
mayo de 1964 pari las «Obras complementarias de la- red de 
riegos del sector XIV de la áona regable de lá primera parte 
de Bardenas (Zaragoza)», cuyo presupuesto de contrata asciende 
a ocho ,millones seiscientas cincuenta y siete mil ciento vein
ticinco pesetas con cuarenta y cuatro céntimos (8.6á7.125,44 pe
scas), en el día de hoy • esta'Dirección General ha adjudicado 
dichas obras a «Bernal Pareja, S. A»., en lá cantidad de ocho 
millones seiscientas cincuenta y seis mil doscient^ cincuenta 
y nueve pesetas con setenta y dos céntimos (8.656.259,72 . pese
tas), con una baja que supone el 0,01 por 100 del presupuesto 
antes indicado. > .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1964.—El Director general, P. D., Ma

riano Domínguez.—4.243..

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Construcción de trece 
viviendas de colonos y dependencias agrícolas, sanea
miento, abastecimiento de aguas, cerramientos y urba^ 
nización eri la ampliación (segunda fase) del pueblo de 
Las Ñopas, en la zona del Campo de Dalias)),

, Como resultado del concurso restringido convocado en 5 de 
junio de 1964 para las obras de «Construcción de 13 viviendas 
de colonos y dependencias agrícolas, saneamiento, abastecimien
to de aguas, cerramientos y urbanización en la ampliación (se
gunda fase) dél pueblo de Las Norias, en la zona del Campo de 
Dalias (Almería)», cuyo presupuesto de contrata asciende a seis 
millones quinientas trece miL seiscientas siete pesetas con cua
renta y siete céntimos (6.513.607,47 pesetas), en el día de hoy 
esta Dirección General ha adjudicado dichas obleas a «Hagar, 
Sociedad Limitada», ,en la cantidad de seis millones quinientas 
diez mil trescientas cincuenta y una pesetas con sesenta y siete 
céntimos (6.510.351,67 pesetas), con una baja que supone el 
0,049 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1964.—^E1 Director general, P. D., Ma

riano Domínguez.—4.244.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Construcción de seis 
viviendas de colonos con dependencias agrícolas, urba
nización, saneamiento y' abastecimiento de agua, que 
constituyen la segunda fase de ampliación del pueblo 
Camponuevo, en la zona regable del Campo de Dalias 

^(Almería))).

Como resultado del concurso restringido convocado en 27 de 
mayo de 1964 para las obras dé «Construcción de seis viviendas, 
de colonos con dependencias agrícolas, urbanización, saneamien
to y abastecimiento de agua, que constituyen la segunda fase 
de ampliación del pueblo de Camponuevo, en la zona regable 
del Campo de Dalias (Almería)», cuyo presupuesto de contrata 
asciende a dos millones novecientas ochenta y seis mil ciento 
noventa y cinco pesetas con ochenta y cuátro céntimos (ipe- 
setas 2.986.195,84), en el día de hoy esta Dirección General ha 
adjudicado dichas obras a «Hagar, 6. L.», en la cantidad 
de dos millones novecientas ochenta y cuatro mil setecientas


